
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Requerimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco Davivienda S.A 

Ejecutado Citriquindío S.A.S – en Liquidación   

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00068-00 

 

Octubre tres  (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición cursada por la apoderada de la 

entidad subrogataria parcial FNG S.A se observa que, en efecto, 

las organizaciones referidas en aquella no dieron respuesta a la 

cautela que en su momento se les comunicó, por lo que el 

requerimiento pretendido es procedente. 

 

Se precisa que el requerimiento se extenderá, pero solo respecto 

de Citriquindío S.A.S, pues respecto de Nancy Gutiérrez Barrero 

el proceso permanece suspendido por el trámite de negociación 

de deudas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Banco Popular, Banco de Bogotá, Banco 

Corpbanca, Helm Bank y Cooperativa Avanza a fin de que 

brinden respuesta inmediata al oficio número 0421 del 26-04-

2022 respecto de Citriquindío S.A.S únicamente.  

 

Líbrese oficio con destino a cada una de las entidades requeridas, 

acompañando copia del oficio cuyo cumplimiento se requiere (pdf 

015) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Estado # 155 del 04-10-2023 
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